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APRUEBA TERMINOS DE REFERENCIA O.P. DIDECO.

PRODESAL N'I302 "INSUMOS AGRICOLAS PARA

PRADERAS"

Chillán Viejo, 3 0 OcI 2015

q§: 6355

VISTOS:
Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.
Resolución Exenta No 57299 del27 de mayo de2011, del INDAP,

que aprueba Convenio prodesal entre la Municipalidad de Chillán Viejo y el INDAP a partir del 02 de

mayo de2011.

CONSIDERANDO:
El Decreto No 6588 del 17.',l 2.2014 que aprueba PAI\M año 201 5.

Convenio de ejecución Programa de Desarrollo de Acción Local-

Prodesal que rige a partir del 02 de mayo de 2011'

carta RenovaciÓn convenio PRODESAL 2015, aprobado por

Decreto Alcaldicio No 2844 de fecha 22 de mayo 2015'

La necesidad de proveer de insumos de uso agrícola, necesarios

para el establecimiento de praderas para pastoreo en Unidades Demostrativas del Programa

irnOOfSnL de Chillán Viejo, para la temporada de encaste 2015-2016.

DECRETO

i.- APRUÉBASE términos de referencia de Orden de Pedido de

DIDECO-PRODESAL N.1302 lnsumos Agrícolas Para Praderas, de fecha 29 de octubre de 2015.

2.- Las actividades a desarrollar estarán a cargo de doña

Alejandra Martínez Jeldres, Directora de Desarrollo Comunitario la subrogue.

ANÓTESE, C

DISTRIBUCION: !
secret.¡a rrrt¡n¡cipal, Direc. Adm. y Finanzas, Dirección de Desarrollo Comunitario, Programa Prodesal, oficina de partes.
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TERMINOS DE REFERENCIAS
O.P. NO 1302- PRODESAL

Se detallan a continuación los requerimientos de insumos agrícolas para el establecimiento de praderas

para pastoreo en Unidades Demostrativas del Programa PRODESAL de Chillán Viejo, paa la

temporada de encaste 2015-2016.

Productos
Solicitados:

CANTIDAD PRODUCTO PRESENTAC!ON

4 SEMILLA NUTRAPACK MED 600 25 kq

10 SUPERFOSFATO TRIPLE 50 kq

6
SULPOMAG o fertilizante similar con aportes

mínimos de 22o/o K2O - 18% MgO - 22% S 50 kg

Criterios de Evaluación:
Plazo de
Entrega

10%
ponderación

El oferente deberá especificar el plazo de entrega
a) Plazo menor o igual a 2 días: 100 puntos
b) Plazo mayor a 3 días: 0 puntos

Precio 80o/o

Ponderación
Precio mínimo ofertado. 100/ Precio oferta

Recargo
por Flete

1lYo
ponderación

Ofertas SIN recargo porflete: 100 puntos
Ofertas Con recargo por flete: 0 puntos

a)
b)

Nota: La No mención de cualquiera de éstos Criterios de Evaluación en la ofefta económica realizada
por el proveedor, significará un puntaie iqual a cero en ese criterio.

Monto Disponible: El presupuesto disponible para ésta licitación de $900.000 c/lVA incluido.

Forma de Entrega: Los implementos e insumos solicitadas deben ser entregadas de una vez, en la
Bodega Municipal de Chillán Viejo

Forma de Pago: 30 días a contra factura.

JELDRES
ECO .

Chillán Viejo, 29 de Octubre de 2015.


